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ESTADO OBSERVACIONES

1 En las tomas físicas se observó que el sistema no discrimina por almacén, el reporte descargado revela las existencias de ambas sedes por lo que en el conteo se presentaron diferencias que posteriormente debieron ser validadas al visitar la otra sede.Auditoria Interna

Ausencia de parametrizaciones 

del sistema de inventarios 

SICAPITAL

Acción de Mejora

Realizar una solicitud de parametrización a la oficina de 

tecnologías de la información en donde se solicite que los 

reportes de inventarios se discriminen por sedes

Una solicitud de parametrización 

de sistema
Número de solicitudes realizadas 1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-03-31

2 Se evidenció que durante el primer trimestre se realizaron tomas aleatorias a 10 bienes tanto de consumo y devolutivos, equivalentes a un 0.2% del total del inventario aproximadamente. A partir del segundo trimestre se amplió la muestra entre 10 y 25 elementos, sin embargo teniendo en cuenta el volumen del almacén las muestras realizadas en las tomas no son significativas, adicionalmente en el procedimiento no se define  el alcance ni la metodología y la manera en la que se seleccionan los elementos. Auditoria Interna
Falta de actualización del 

procedimiento GREF-PR-008 
Acción Correctiva 

Actualizar el procedimiento GREF-PR-008 en donde se 

incluya la metodología en concordancia con lo señalado en 

la resolución 001 de 2019

Un procedimiento actualizado
Número de procedimientos 

actualizados
1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-06-30

3 Se observaron activos que se encuentran en servicio, pero no se encontraban registrados en la base de datos suministrada por el equipo de GREFAuditoria Interna

Falta de seguimiento al 

inventario de bienes devolutivos 

en donde se verifica la placa de 

los bienes 

Acción Correctiva 

Realizar la toma fisica de bienes devolutivos en servicio en 

donde se realice la verificación de los bienes y se 

actualicen las placas.

Una toma fisica de bienes 

devolutivos al servicio

Número de tomas fisicas de bienes 

devolutivos al servicio realizadas
1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-06-30

4 Se evidenciaron dos activos que estaban en servicio pero que no contaban con la placa donde se evidenciara el ID por lo que no fue posible validar quien posee el bien actualmente y si se encuentra registrado de manera correcta en el sistema, es responsabilidad del almacén asegurar que todos los elementos cuenten con su placa de identificación para que puedan ser administrados de manera adecuadaAuditoria Interna

Falta de seguimiento al 

inventario de bienes devolutivos 

en donde se verifica la placa de 

los bienes 

Acción Correctiva 

Realizar la toma fisica de bienes devolutivos en servicio en 

donde se realice la verificación de los bienes y se 

actualicen las placas.

Una toma fisica de bienes 

devolutivos al servicio

Número de tomas fisicas de bienes 

devolutivos al servicio realizadas
1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-06-30

5 Inadecuada gestión y cumplimiento de los tiempos establecidos en el procedimiento de bajas por parte de los diferentes actores del proceso. De acuerdo con la revisión de los documentos asociados al proceso de bajas, como lo son los conceptos técnicos, se evidenció el no cumplimiento de los tiempos para la emisión de  dichos documentos, los cuales  superaron los tiempos establecidos en el procedimiento  GREF-PR-004 Versión 6 el cual establece 1 mes  para solicitar y emitir concepto técnico  de los elementos a dar de baja a las áreas competentes.Auditoria Interna

Falta de actualización del 

procedimiento de baja de bienes 

del proceso GREF

Acción Correctiva 
Actualizar el procedimiento de baja de bienes del proceso 

GREF
Un procedimiento actualizado

Número de procedimientos 

actualizados
1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2023-12-31

6 De acuerdo con la revisión de la base de datos de elementos devolutivos, se identificaron  197 bienes por valor de   histórico  por  $ 35.918.973.345 registrados a nombre del tercero SINTRAUNIOBRAS - SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES - SOP – UAERMV en esta  base de datos se registra como responsable a una persona jurídica y no al servidor público o trabajador oficial  encargado de dicho bien.  De acuerdo con lo anterior, se validó en la base de datos reportada por  la gerencia de maquinaria, la cual  es  responsable del control de vehículos y maquinaria, los responsables de los bienes, identificando  diferentes responsables entre la base de datos registrada por la gerencia  y  lo registrado  en el  aplicativo de control de bienesAuditoria Interna

Falta de seguimiento al 

inventario de bienes devolutivos 

en donde se verifica la placa de 

los bienes 

Acción Correctiva 

Realizar la toma fisica de bienes devolutivos en servicio en 

donde se realice la verificación de los bienes y se 

actualicen las placas.

Una toma fisica de bienes 

devolutivos al servicio

Número de tomas fisicas de bienes 

devolutivos al servicio realizadas
1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-06-30

7 En la verificación de bienes nuevos en bodega   se reportaron 1619 bienes  de consumos, estos fueron adquiridos en las vigencias 2018 al 2023,  sin embargo a la fecha estos no han sido utilizadosAuditoria Interna

Ausencia de lineamientos en 

donde se establezcan los 

tiempos requeridos para la 

rotación del inventario

Acción de Mejora
Realizar la actualización del manual operativo contable en 

donde se incluya los lineamientos para la rotación de 

inventario de los bienes de la entidad 

Una actualización del manual 

operativo contable

Numero de actualizaciones del 

manual operativo
1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-06-30

8 Control que no cumple con la estructura establecida por DAFP y la Política Administración del Riesgo de la Unidad Manual DES-MA-002-V1   Revisado el riesgo “Posibilidad de afectación económica por hurto o sustracción de elementos por parte de servidores y/o contratistas para beneficio propio o de un tercero debido a falta de control en el manejo de inventarios de los bienes propios de la entidad. Se verificó el control 2 por parte del Grupo de GREF así El servidor publico o contratista del proceso de gestión de recursos físicos, realiza la verificación anual de la vigencia y cobertura de las póliza de seguro de manejo global adquirida por la entidad. En caso de evidenciar que la póliza no se encuentre vigente, se notificará al almacenista para que se tomen las medidas correspondientes. Periodicidad: anual Evidencia: la constancia de la aseguradora de la póliza adquirida Como se  puedo establecer el control establecido  no minimiza el riesgo identificado, aunado lo anterior, al ser un control anual su efectiviAuditoria Interna

Falta de publicación de la 

actualización del mapa de 

riesgos del proceso en el sistema 

de gestión de la entidad

Acción Correctiva 

Realizar la publicación con la actualización del mapa de 

riesgos del proceso GREF en donde se evidencia el ajuste 

de la redacción del riesgo y se actualice el control

Una publicación del mapa de 

riesgos del proceso en el portal 

SISGESTION

Número de publicaciones realizadas 1
Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-03-31

9 Tras la verificación del trámite de liquidación de los contratos 519-2019; 528-2019; 400-2020; 405-2020;  se  evidenció que las actas de liquidación no se suscribieron de acuerdo a los plazos estipulados en la cláusula contractual “LIQUIDACIÓN”, denotándose debilidades en las actuaciones adelantadas por el supervisor del contrato para dar cumplimiento al acuerdo de voluntades pactado sobre dicho aspecto en los contratos.  Auditoria Interna

Falta de seguimiento a la 

ejecución de los contratos cuya 

supervisión corresponde al 

proceso

Acción de Mejora

Crear una base de datos con las fechas de ejecución de los 

contratos en donde se evidencien alertas tempranas para 

los tramites de liquidación de contratos

Una base de datos con alertas  en 

las fechas de liquidación de 

contratos

Número de bases de datos realizadas 1
Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-03-31

10 Tras la verificación del tramite de liquidación de los contratos  519-2019; 528-2019; 400-2020; 405-2020; se evidenció que las garantías de cumplimiento de dichos contratos  no se mantuvieron  vigentes hasta la firma del acta de liquidación de conformidad con lo establecido en el artículo  2.2.1.2.3.1.12  del Decreto No. 1082 de 2015.Auditoria Interna

Falta de seguimiento a la 

ejecución de los contratos cuya 

supervisión corresponde al 

proceso

Acción de Mejora

Crear una base de datos con las fechas de ejecución de los 

contratos en donde se evidencien alertas tempranas en 

relación a los términos de las garantías de cumplimiento

Una base de datos con alertas en  

las fechas de los términos de las 

garantia 

Número de bases de datos realizadas 1
Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-03-31

11 Tras la verificación del contrato 446 de 2023- orden de compra 107115, con e objeto: “Adquirir los seguros para amparar los vehículos de propiedad de la UAERMV…” se evidenció que el pago No. 1, no se realizó en los términos establecidos en el acuerdo marco de precio CCE-877-1-AMP-2019, en donde se establece “ Las Entidades Compradoras deben aprobar y pagar las Pólizas dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha de presentación entrega de las Pólizas. Si las Pólizas no cumplen con la normativa aplicable o la Entidad Compradora solicita correcciones a las mismas, el término de 30 días calendario empezará a contar a partir de la presentación de las Pólizas corregidas. La mora en el pago de la Prima de la Póliza producirá la terminación automática del contrato de seguro en los términos del artículo 1068 del Código de Comercio.” (Negrilla y subrayado fuera del texto)Auditoria Interna

Falta de seguimiento a la 

ejecución de los contratos cuya 

supervisión corresponde al 

proceso

Acción de Mejora

Crear una base de datos con las fechas de ejecución de los 

contratos en donde se evidencien alertas tempranas en los 

plazos de pago de acuerdo a los términos del acuerdo 

marco.

Una base de datos con alertas en 

los plazos de pago  de acuerdo 

con los términos del acuerdo 

marco

Número de bases de datos realizadas 1
Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-03-31

12 Tras la verificación del contrato 458-2023, con el objeto “Contratación del programa de seguros con el fin de amparar las personas, bienes muebles e inmuebles e intereses patrimoniales de la UAERMV y de aquellos por los cuales sea o llegare a ser legalmente responsable dentro y fuera del territorio nacional, así como las pólizas de vida y responsabilidad civil de servidores públicos- GRUPO I.” Se evidenció, que la presentación y aprobación de la garantía de cumplimiento exigida en la cláusula séptima del contrato, se realizó con posterioridad  al plazo del contrato estipulado en la minuta: “337 días contados a partir de la fecha y hora de vencimiento de las pólizas actualmente contratadas.” Auditoria Interna

Falta de mecanismos de 

seguimiento en las etapas del 

proceso precontractual 

Acción Correctiva 

Realizar una socialización por parte de la gerencia de 

contratación a los estructuradores de los procesos de 

contratación

Una socialización por parte de la 

gerencia de contratación
Numero de socializaciones realizadas 1 Gerencia de Contratación 2023-12-20 2024-06-30

13 Tras la verificación de una muestra seleccionada de elementos devolutivos nuevos, que se encuentran en custodia del Almacén General, se evidenció que a pesar que en la etapa precontractual de los procesos contractuales se argumentó en los documentos previos la necesidad de su adquisición, a la fecha no han sido utilizados, denotando falencias en la planeación de los procesos contractuales 495-2021; 577-2022 y 639-2021,  por medio de los cuales se adquirieron los elementos Auditoria Interna

Falta de solicitud de 

movimientos de almacén para 

poner en servicio los bienes 

adquiridos.

Acción Correctiva 

Realizar la solicitud de movimientos de almacén para la 

puesta en servicio de los bienes adquiridos por el proceso 

GREF 

Una solicitud de almacen para 

puesta en servicio de bienes
Numero de solicitudes realizadas 1

Proceso de Gestión de Recursos 

Físicos 
2023-12-20 2024-03-31

14 Tras la verificación del contrato 526-2023, el cual tiene como objeto: “PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV, Y DE LOS QUE LEGALMENTE SEA RESPONSABLE, UBICADOS EN LAS SEDES DE LA ENTIDAD - PROYECTO 7859 META 3”. Se evidenció, que en el análisis de ventajas del Mercado de Compras Públicas realizado en los estudios del sector con radicado 20231170104843,  para  sustentar la utilización de  un tercero (comisionista) que desarrollara la escogencia de un prestador de servicios de vigilancia,  no se analizaron, ni compararon las ventajas para la entidad  de asumir los costos de BCM y comisión por un valor de $33.515.594,  en los ítems “Reducción de carga administrativa”, “compensación y liquidación” “ahorro” en relación  a la existencia de la logística y personal para desarrollar el proceso de selección al interior de la entidad. Auditoria Interna

Falta de aplicación de la 

modalidad de bolsa mercantil lo 

que genera desconocimiento de 

la norma por parte de las 

diferentes dependencias de la 

entidad. 

Acción de Mejora

Realizar una socialización en donde se indiquen las 

ventajas comparativas que se deben incluir en el estudio de 

sector y lo señalado en la normatividad vigente.

Una socialización en donde se 

indiquen las ventajas 

comparativas de la BMC

Numero de socializaciones realizadas 1 Gerencia de Contratación 2023-12-20 2024-06-30

FORMATO PLAN DE MEJORAMIENTO

CÓDIGO: CEI-FM-028 VERSIÓN: 1

FECHA DE APLICACIÓN: NOVIEMBRE 2023

PROCESO / UNIDAD AUDITADA: GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS - GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AÑO: 2023

RESPONSABLE DEL PROCESO / UNIDAD AUDITADA: MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: 11/12/2023

AVANCE REPORTADO  DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(11)

SEGUIMIENTO

(12)

HALLAZGO: Registre el hallazgo (/OPORTUNIDAD DE MEJORA/NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN) completo, contenido en el informe de auditoría

(1): ORIGEN: El origen pueden ser: Auditoría Interna, Auditoría Externa, Revisión por la Dirección, Tratamiento del Producto y/o Servicio No Conforme,  Medición de Indicadores, Mapa de Riesgos, Autoevaluación del Proceso, Sistema de Gestión, Quejas y Reclamos, Normograma, OTRO: describa

(2): CAUSAS: Registre la causa  del hallazgo o riesgo materializado, que originó la situación detectada (formato: Análisis de Causa) , sobre la cual se enfocará la acción.

(3) TIPO DE ACCIÓN A IMPLEMENTAR:  acción que subsana la causa que dio origen al hallazgo identificado, con el fin de solucionar las causas identificadas, para que no vuelvan a suceder. 

(4):  DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Registre la(s) acción(es) que realizará descriptivamente, para corregir definitivamente la causa del hallazgo de Auditoría, Oportunidad de Mejora, No Conformidad u Observación. Inicie con un verbo en infinitivo.

(5): INDICADOR: Registre el nombre del indicador a través de la cual se pueda observar el cumplimiento de la acción determinada . (Ej: informes, jornadas de capacitación, actas, etc.)

(6): FORMULA INDICADOR: Determine las variables y la correspondiente fórmula del indicador que permite medir el cumplimiento de la acción determinada a implementar. 

(7): META DEL INDICADOR: registre la cantidad asociada a las actividades realizables y verificables de la acción correctiva que se espera alcanzar en el tiempo definido, teniendo en cuenta la realidad Institucional y recursos disponibles (Ej: 5 informes, 10 jornadas de capacitación, 3 actas, etc.).

(8): RESPONSABLE: DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Señale el responsable Directivo o Jefe de Dependencia del proceso o unidad auditada, a la cual le corresponde ejecutar la acción correctiva a implementar.

(9): FECHA DE INICIO: Indique la fecha en que comienza cada acción a implementar registrada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD)

(10): FECHA FIN: Señale la fecha en que finaliza cada acción implementada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD). Esta fecha NO PODRÁ SUPERAR 12 MESES contados a partir de la fecha de formulación del respectivo plan de mejoramiento. 

(11): AVANCE REPORTADO DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos:  Fecha de corte, Resultado del Indicador a la fecha de corte, Estado, Descripción de las actividades realizadas en el periodo, Evidencia (s) soportada (s) 

Los procesos deben autoevaluarse calificando el estado de las acciones, de acuerdo al resultado del avance teniendo en cuenta los siguientes criterios:

-Sin iniciar: Indica que aún no ha iniciado el plazo para realizar la implementación de la acción

-En ejecución: Indica que la acción se está desarrollando en los plazos establecidos y se encuentra en términos.

-Cumplida: Indica que la acción está cerrada y se adelantaron todas las acciones propuestas-.

-Vencida: Indica que la acción se está desarrollando fuera del plazo establecido.

(12) SEGUIMIENTO: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos: Fecha, resultado del indicador a la fecha de corte, estado y observaciones. 
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(5)

FORMULA INDICADOR 
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META DEL INDICADOR
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IMPLEMENTAR

(8)

FECHA 

INICIO

(9)

FECHA

FIN

(10)

ÍTEM

DESCRIPCIÓN

 DEL HALLAZGO DE AUDITORÍA 

/OPORTUNIDAD DE MEJORA/ NO 

CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN

ORIGEN

(1)

CAUSA

(2)

TIPO DE ACCIÓN 

A IMPLEMENTAR

(3)

DESCRIPCIÓN

 DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR 

(4)
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